
Análisis del acuerdo UE-Mercosur: 

Nuevo escenario de oportunidades
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Ante los recientes movimientos en torno al 

proceso de aprobación del Acuerdo de 

Asociación entre la Unión Europea y 

Mercosur, Basque Trade & Investment, en 

colaboración con la Enterprise Europe 

Network (EEN) lleva a cabo un Webinar para 

explicar en qué consiste el Acuerdo, en qué 

situación se encuentra, y cómo afecta a las 

relaciones comerciales con Europa y 

Euskadi, así como a los diferentes sectores 

industriales vascos y a la empresa vasca 

implantada en países Mercosur 

Webinar Acuerdo UE-Mercosur
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es • Alcance del Acuerdo UE-Mercosur.      
Álvaro Gutiérrez, Gestor Inteligencia 
Competitiva Basque Trade & Investment

• Impacto del acuerdo en la UE y Euskadi. 
Iñaki Gambus, Director de Basque Trade & 
Investment Brasil

• Impacto del acuerdo en Brasil.
Vinicius Neves Dos Santos, Responsable de
Acuerdos Internacionales y Gestión
Tarifaria de la Federación Industrial del
Estado de São Paulo

info@basquetrade.eus
www.basquetrade.eus

http://www.basquetrade.eus/
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NATURALEZA DEL ACUERDO

La mayor apertura comercial de la UE desde 2016: acceso a 
mercados, modernizar reglas comerciales y establecer 

compromisos regulatorios. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

• Acceso a mercados, inversiones y nuevas oportunidades de 
internacionalización.

• Eliminación progresiva de aranceles

• Compromisos firmes en materia ambiental 

• Garantías sanitarias y fitosanitarias reforzadas

• Diversificación y resiliencia de las cadenas de suministro 

• Aseguramiento del suministro de materias primas esenciales

Acuerdo UE-Mercosur

CONSIDERACIONES

• Fomento de sectores estratégicos (EERR, combustibles de bajas 
emisiones y manufacturas de alto contenido tecnológico).

• Apoyo explícito a las PYMEs: reducción burocracia, acceso a 
comercio internacional y plataformas de cooperación empresarial.

• Protección de sectores sensibles en la UE, especialmente el 
agroalimentario, con mecanismos de salvaguarda

Y además…

• …mejora de competitividad europea frente a China y EE. UU

• …acceso privilegiado a un mercado industrial en expansión, 
especialmente Brasil (85% del PIB de Mercosur).

• …impulso a sectores estratégicos: auto, maquinaria, química, 
farma, energía y servicios.

+90%
de aranceles eliminados 

o reducidos

+4.000 M€/año
de ahorros en derechos de aduana 

para empresas europeas

+340 
Indicaciones Geográficas 

europeas protegidas

+37% (+25.000 M€) 
Aumento esperado del comercio 

birregional a 2035
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¿A QUÉ PAISES DE MERCOSUR Y SU ENTORNO APLICA?

Alcance geográfico del Acuerdo UE -MERCOSUR

Venezuela ingresó en 2006 pero fue 
suspendida en 2017 por ruptura del orden 
democrático, según el Protocolo de Ushuaia.

La suspensión se mantiene vigente hasta 
que se restablezca plenamente el orden 
democrático.

• Miembros Plenos de Mercosur: Brasil, Paraguay, 
Uruguay, Argentina

• Bolivia en proceso de adhesión. No está en el acuerdo. 
Podría adherirse a futuro vía protocolo

• Venezuela está suspendida. Si es readmitida, habrá que 
ver cómo se encuadra dentro del acuerdo

• El resto de Estados Asociados no están incluidos 
directamente en el acuerdo, con impacto indirecto:

oChile y Perú: acuerdos bilaterales con la UE reducen 
impactos “directos” del UE–MERCOSUR. Le afectará la 
entrada de competencia.

oColombia: marco preferencial propio con 
MERCOSUR, más presión competitiva; posibles 
efectos en sector auto y cadenas regionales.

oPanamá: Oportunidad hub de logística/servicios por 
mayor comercio UE–MERCOSUR.  

Estados Parte - Miembros Plenos

Estado Parte Suspendido

Estado en Proceso de Adhesión

Estados Asociados (participación 
sin voto en decisiones del AEC)

Países que forman parte de Mercosur
Tipo de participación en Mercosur, por país

Brasil

Paraguay

Uruguay

Argentina

Bolivia

Venezuela

Guyana

Surinam

Panamá

Ecuador

Perú

Colombia

Chile
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Bienes 

Gracias a la reducción de barreras, acceso preferencial a mercados estratégicos y estándares ambientales y regulatorios compartidos, el 
acuerdo se posiciona como instrumento clave para impulsar la competitividad empresarial y favorecer un comercio más equilibrado

• Liberalización gradual 91–93% del comercio bilateral

• Reconocimiento más eficiente de conformidad 
técnica 

• Comités de resolución de bloqueos fito/sanitarios 

• Alineamiento gradual con metodologías europeas de 
trazabilidad y control

Servicios Inversión (IED)

• Apertura efectiva en sectores europeos de alto 
valor añadido: ingeniería, consultoría, TIC, 
financieros, telecomunicaciones, marítimo

• Reducción de restricciones a la presencia comercial

• Impulso a empresas europeas a competir con 
mayor equidad frente a actores asiáticos

• Mayor seguridad jurídica , transparencia y 
estabilidad regulatoria

• Eliminación de restricciones a propiedad extranjera

• Regla de trato nacional para filiales europeas en 
Mercosur

• Canal crítico para impacto del acuerdo: IED 
aumenta spillover tecnológico y empleo cualificado

Contratación pública

• Acceso progresivo y recíproco a licitaciones 
nacionales, provinciales y municipales

• Sectores con mayor potencial: infraestructura, 
transporte, energía, digitalización, obra civil e 
ingeniería

• Mejora la transparencia y reduce la fragmentación 
regulatoria entre países Mercosur

PI e indicaciones geográficas

• Protección reforzada para >350 IG europeas, 
incluyendo DO del Estado y de Euskadi

• Protección contra imitaciones, usurpaciones…

• Reconocimiento mutuo 

• Mecanismos de vigilancia

Sostenibilidad 

• Obligaciones vinculantes en materias de 
sostenibilidad: trazabilidad, deforestación, París, 
gobernanza forestal y control ambiental

• Integración con estándares ambientales europeos 

• Acceso preferencial al cumplimiento ambiental

• Panel de expertos para activar procesos correctivos

Acuerdo UE-Mercosur

El acuerdo UE–Mercosur cubre:
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Elimina la desventaja estructural de UE en Mercosur y restablece 
la competitividad industrial en el mayor mercado de LATAM

LIBERALIZACIÓN PACTADA - 91–93% del comercio se elimina progresivamente

ARANCELES ACTUALES (NMF) - Una desventaja estructural para la UE

• Mercosur aplica un arancel medio del ~11% a la UE, frente al ~5% 
aplicado por la UE

• Picos arancelarios en productos clave:

• Automoción hasta 35%

• Maquinaria / bienes de equipo en torno a 14–20%

• Química / farmacéutica hasta 10–18%

• Procesados alrededor del 20–35%

• China y EE. UU. operan con acuerdos preferenciales

• Sobrecoste regulatorio estimado del 15–35%, inhibiendo 
exportaciones europeas

Categorías de desgravación arancelaria por sectores (UE–Mercosur)

Aranceles NMF y liberalización del acuerdo UE–Mercosur

Acuerdo UE-Mercosur

Categoría de 
desgravación

Horizonte 
temporal

Sectores incluidos (ejemplos) Caracterización general

Eliminación 
inmediata

Entrada en 
vigor

Química básica, plásticos, 
caucho, papel y cartón, bienes 
industriales intermedios no 
sensibles

Sectores con baja 
sensibilidad y elevada 
integración en cadenas de 
valor

Eliminación 
progresiva 
corta

Hasta 4 años Maquinaria industrial general, 
equipos eléctricos, componentes 
industriales, textil técnico

Sectores competitivos con 
necesidad limitada de 
adaptación

Eliminación 
progresiva 
media

7–8 años Automoción (parte de 
componentes y vehículos), bienes 
de equipo complejos, metalurgia 
transformada, química 
especializada

Sectores industriales 
relevantes con sensibilidad 
media

Eliminación 
progresiva 
larga

10–15 años Automoción sensible, 
determinados bienes industriales 
intensivos en capital, 
agroindustria transformada 
específica

Sectores estratégicos o 
políticamente sensibles

Liberalización 
parcial (TRQ)

Variable 
según 
producto

Carne de vacuno, carne aviar, 
azúcar, etanol, arroz, algunos 
lácteos

Acceso limitado mediante 
contingentes con arancel 
reducido o cero

Excepciones Sin 
eliminación

Productos agrícolas muy 
sensibles y líneas arancelarias 
específicas

Protección mantenida por 
razones estructurales o 
políticas

• Estrategia de liberalización integral pero escalonada: períodos de 
transición más largos para productos más sensibles.

• Reducción acumulativa: se incrementa año tras año hasta llegar al 
100% en el plazo previsto.
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Dos acuerdos, uno temporal más ágil de carácter comercial y otro más amplio, que, cuando entre en vigor, absorberá al temporal

Acuerdo UE-Mercosur

2019

Retoman las 
negociaciones 
iniciadas en 1999

Diciembre 2024

Concluyen las 
negociaciones y surgen 2 
instrumentos paralelos:

• Acuerdo de Asociación 
UE-Mercosur - EMPA

• Acuerdo Interino de 
Comercio - ITa

Dic. 2025

Acuerdo 
provisional 
sobre las 
salvaguardias 
bilaterales

Enero 2026/Dic. 2027

Resolución del TJUE. 
En caso favorable, 
aplicación del ITa, y el 
EMPA pasa a 
ratificación por los 
Estados Miembros

Ratificación de todos los 
Estados miembros

Enero 2026

Aprobación por el Consejo y 
firma de los funcionarios de 
la UE y el Mercosur.

El Parlamento Europeo 
lo bloquea y remite al 
Tribunal Supremo. 18 a 
24 meses de análisis.

 

Acuerdo Comercial Interino (iTA)

Acuerdo provisional de carácter comercial. Este acuerdo se integrará en el EMPA una vez que 
este entre en vigor.

Acuerdo de Asociación UE–Mercosur (EMPA) 

Es el acuerdo completo y definitivo de asociación entre ambos bloques: pilar 
comercial+pilar político+pilar de cooperación (sostenibilidad, gobernanza y 
fortalecimiento del vínculo birregional a través de diálogos institucionales regulares UE-Mercosur 
sobre democracia, Estado de derecho, derechos humanos o coordinación en foros 
internacionales; la cooperación técnica; el intercambio de buenas prácticas). 

Proceso de aprobación UE

1S 2026

El ITa podría aprobarse 
como provisional a 
instancias de la Comisión 
y sujeto a resoliución 
TJUE, una vez que se 
ratifique por al menos 1 
país de MERCOSUR. 
Decalaje 2 meses

EMPA ITa 

Aprobación Consejo Europeo

Firma formal UE-Mercosur

Ratificación Parlamento Europeo

Ratificación 27 Estados 
Miembros



Eskerrik asko!

¡Muchas Gracias!

info@basquetrade.eus

www.basquetrade.eus

http://www.basquetrade.eus/
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